RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE MARZO  2014

(E.E. 2014-17-1-0000100, E. 996/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), referentes a la transferencia de la suma de           $ 34:116.348 a la Comisión de Obras de la Red de Atención Primaria del Área Metropolitana (RAP);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4760 de fecha 23 de diciembre de 2013, el Directorio de ASSE autorizó el traspaso de la suma de      $ 34:116.348, a la Comisión de Obras de la Red de Atención Primaria del Área Metropolitana, con objeto de financiar las obras de ampliación de la Emergencia en el Centro de Salud Cerro;         
             

2) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 22 de enero de 2014, se dispuso observar la transferencia indicada, debido a que los antecedentes se remitieron a este Tribunal ya habiéndose dispuesto la misma, violentando lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que en esta oportunidad, la Gerencia Administrativa de ASSE remite nota de fecha 5 de febrero de 2014, por intermedio de la cual se señala que a dicha fecha aún no se ha transferido monto alguno, habiéndose omitido en la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2013, indicar que la transferencia se ejecutaría luego de la intervención del gasto, aclarando asimismo que la transferencia se debe realizar a través del SIIF, siendo imprescindible para su ejecución la intervención previa del gasto por parte de la Auditoría Delegada;                 

CONSIDERANDO: 1) que en la Resolución de ASSE que dispuso la transferencia no se indicó que la misma era ad referéndum de la intervención de este Tribunal, por lo que la observación formulada oportunamente se ajustó a derecho;

2) que, son atendibles los argumentos expresados por la Administración actuante correspondiendo, no obstante, el dictado de una nueva Resolución, subsanando la omisión señalada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal, de fecha 22 de enero de 2014;
2) Dictada nueva Resolución por la Administración de Servicios de Salud del Estado que rectifique el aspecto omitido, se tendrá por intervenido el gasto emergente de la transferencia de que tratan estos antecedentes; 

3) Cometer a la Contadora Delegada que, en oportunidad de intervenir el pago, controle la imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;

4) Comunicar a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado; y

5) Devolver las actuaciones.-
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